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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de marzo de 2001, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vivienda situada en la cuarta planta izquierda
del portal número 10 del edificio denominado nuevo
Santander, número 1, construido en la parcela
ocho-1 del Cierro del Alisal. Ocupa una superficie
aproximada de 104 metros cuadrados y tiene como
anejo el trastero número 19 de la planta bajo cubierta
de 10 metros cuadrados. Es la finca registral núme-
ro 81.734.

Valoración: 18.000.000 de pesetas.
2. Local destinado a garaje, situado en el edificio

anteriormente descrito. Es la finca registral núme-
ro 81.572.

Valoración: 1.500.000 pesetas.

Dado en Santander a 16 de noviembre de
2000.—El Magistrado-Juez, Esteban Campelo Igle-
sias.—El Secretario.—70.598.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Don Alberto Mata Saiz, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Sant Boi de Llo-
bregat y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan,
bajo el número 266/2000, actuaciones de expediente
de dominio para reanudación del tracto sucesivo,
a instancia de don Antonio Valverde Pérez, repre-
sentado por el Procurador don David Gómez Codi-
na, habiendo recaído resolución del día de la fecha,
y, en cumplimiento de la misma, mando publicar
éste para citar a las personas de ignorado paradero
o que fueran desconocidas y puedan perjudicar la
tramitación de este procedimiento, para que en el
término de diez días puedan personarse en autos
y realizar la actividad procesal que a su derecho
pudiera convenir de la forma que establece el ar-
tículo 201.3 de la Ley Hipotecaria.

Finca

Tienda primera en la planta baja, con vivienda
a la derecha, entrando, con frente en la calle Reve-
rendo Antonio Solanas, señalado hoy con el núme-
ro 131, de Sant Boi de Llobregat, al folio 183,
tomo 432, libro 189, finca número 12.684.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Sant Boi de Llobregat a 25 de noviem-
bre de 2000.—El Secretario.—70.285.

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña María José Juan Ros, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Vicente del
Raspeig,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 407/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona (La Caixa), contra don Ignacio Aznar
López y doña Josefa Basilia López Pastor, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de febrero de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 173/18/407/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de marzo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de abril
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 14.—Vivienda del conjunto residen-
cial «San Vicente». Bloque Y de la manzana 8, hoy
número 57 de policía del Plan Especial de Reforma
de la colonia «Santa Isabel», en San Vicente. Se
ubica en la planta cuarta con la letra B. Tiene una
superficie construida de 95,24 metros cuadrados y
una superficie útil de 79,92 metros cuadrados.

Inscripción: Pendiente en el Registro de la Pro-
piedad número 5 de Alicante al tomo 1.833, libro
520, folio 109, finca número 42.732.

Tipo de subasta: 9.431.250 pesetas.

San Vicente del Raspeig, 27 de noviembre de
2000.—La Juez, María José Juan Ros.—El Secre-
tario.—70.622.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 354/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Financa, Sociedad Anó-
nima», contra don José Parrón Moreno y doña Mag-
dalena Romero Santamaría, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el 7 de marzo de 2001, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4033000018035400,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de abril de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 2 de mayo de 2001,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca 5.243 al libro 77, folio 67, inscripión segun-
da del Registro de la Propiedad número 10. Vivienda
en calle Manuel Arellano, número 13, 2.o B, de
Sevilla, con 74,70 metros cuadrados. Tipo de subas-
ta: 5.600.000 pesetas.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—70.601.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 582/1998-3P, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancias de «Inmobiliaria Santa


